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PUBLICACIO N DE AVISO  

 No. 81 DEL 2020 

 13/11/2020 
 

EL COORDINADO R DEL GRUPO INTERNO DE TRABAJ O DE ASESORÍA 
JURÍDICO PREDIAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAEST RUCT URA  

 
 

HACE SABER 
 
 

20206060322301 del 25 de octubre de 2020. 
 

 
 
Señor(es)
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LA SEÑORA ANATILDE SERRANO DE CARDOZA 
Calle 4 No. 14ª  27 Barrio de la Cruz 
Municipio de Majagual 
Departamento de Sucre 
 
 
 
Asunto: Proyecto Vial Transversal de las Américas Sector No. 1. NOTIFICACIÓN POR AVISO de la Resolución No. 
20206060010115 del 27-07-2020.  - Predio No. VA-Z2-10_05-025. 
 
En razón a que en el oficio de citación con Rad Salida No. 20206060280541 del 24 de septiembre 
 de 2020, expedido y enviado por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, se les instó a comparecer a 
notificarse de la Resolución No. 20206060010115 del 27-07-2020, igualmente expedida por la AGENCIA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA, mediante Correo Certificado Nacional con Guía de Transporte No. RA281155972CO, la 
cual fue enviada a través de la Empresa de Correo Certificado 472, y por ello el día 15 de octubre de 2020, se notificó 
personalmente el señor Carlos Enrique Cardoza Serrano, identificado con la cédula de ciudadanía C.C. No. 
17.146.525 de Bogotá, en calidad de heredero determinado de la señora ANATILDE SERRANO DE CARDOZA y el 
día 20 de octubre de 2020, se notificó en representación de los señores(as): ADRIANA DEL CARMEN CARDOZA 
JARAMILLO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 33.067.336, MARÍA JOSEFA CARDOZA de ESKAFF 
identificada con la cédula de ciudadanía 22.360.819, MIGUEL SALVADOR ALVAREZ CARDOZA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 92.127.526, ROBERTO JOSE CARDOZA SERRANO,  identificado con cédula de 
ciudadanía No. 7.416.016, OSCAR ELIAS CARDOZA SERRANO, identificado con la cédula d e ciudadanía No. 
7.443.405, RAFAEL JULIO CARDOZA SERRANO,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.895.891, 
herederos determinados de la señora ANATILDE SERRANO DE CARDOZA, se hace necesario enviar la presente 
notificación propendiendo el conocimiento de la Resolución 20206060010115 del 27-07-2020, por parte de todos los 
Herederos Determinados e Indeterminados de la señora ANATILDE SERRANO DE CARDOZA. 
 
 
Se procede a efectuar la notificación por aviso dando aplicabilidad al inciso 1º del Artículo 69 d el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo así: 
 
 

AVISO 
 
LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, expidió la Resolución No. 20206060010115 del 27-07-2020 
Por medio de la cual se ordena iniciar los tramites judiciales de expropiacion de una zona de terreno requerida para 

la ejecucion del proyecto vial Transversal de las Américas UF 5 Sector No. 1, Tramo San Marcos Majagual Achi 
 

Contra la presente Resolución procede por vía administrativa y en efecto devolutivo el Recurso de Reposición, 
previsto en el Artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el cual debe 
interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación personal o por aviso ante el 
Vicepresidente de Planeación, Riesgos y Entorno de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, en 



 

AVISO No.81 DEL 2020 Hoja No. 2
 

concordancia con el Artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el 
Artículo 21 de la Ley 9 de 1989 y el Artículo 31 de la Ley 1682 de 2013. 
Es de indicar que en la comunicación de citación con Rad Salida No. 20206060280541 del 24 de septiembre de 2020, 
se le informaron las condiciones de modo, tiempo y lugar para efectuar la respectiva notificación personal.  
  
De igual manera se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega 
de este aviso en el lugar de destino. 
  
Acompaño para su conocimiento copia de la Resolución No. Resolución No. 20206060010115 del 27-07-2020. 

Cordialmente,  
  
  
  
(ORIGINAL FIRMADO) 
RAFAEL DIAZ-GRANADOS AMARIS   
Coordinador GIT de Asesoría Jurídica Predial    
  
Anexos: 8 folios.  
cc: CCCOPIA_REM  
Proyectó: Rosibel Mendoza Camarillo- Abogada GIT de Asesoría Jurídica Predial  
VoBo: CCF_DOCTO1   
Nro Rad Padre: CCRAD_E  
Nro Borrador: CCNRO_BORR  
GADF-F-012  
 
 
 
El presente aviso se f ija para los f ines correspondientes en la página WEB de la AGENCIA NACIONAL 
DE INFRAESTRUCTURA el cual permanecerá f ijado por el término de cinco (5) días, con el f in de 
notif icar a los herederos indeterminados de la Señora ANATILDE SERRANO DE CARDOZA, 
identificada con cedula de ciudadanía Nº 22976056, , en calidad de titular(es) del derecho real de 
dominio del predio ubicado entre las Abscisas: inicial KM 82 + 192,28 (I) Abscisa f inal KM 82 + 462,47 
(D),  ubicado en la vereda La Ladera, jurisdicción del Municipio de Majagual, Sucre, denominado La 
Isla, de Resolución la 20206060010115 del 27-07- Por medio de la cual se ordena iniciar los 
tramites judiciales de expropiacion de una zona de terreno requerida para la ejecucion del 
proyecto vial Transversal de las Américas UF 5 Sector No. 1, Tramo San Marcos Majagual Achi 

surtiendo previamente 
el trámite notif icación personal mediante el of icio de citación No. 20206060280541 de fecha 24 de 
septiembre de 2020, enviado a través de la Empresa de Correo Certif icado 472, y por el cual y el día 
15 de octubre de 2020, se notif icó personalmente el señor Carlos Enrique Cardoza Serrano, 
identif icado con la cédula de ciudadanía C.C. No. 17.146.525 de Bogotá, en calidad de heredero 
determinado de la señora ANATILDE SERRANO DE CARDOZA y el día 20 de octubre de 2020, la 
persona anteriormente mencionada se notif icó en representación de los señores(as): ADRIANA DEL 
CARMEN CARDOZA JARAMILLO, identif icada con la cédula de ciudadanía No. 33.067.336, MARÍA 
JOSEFA CARDOZA de ESKASS identif icada con la cédula de ciudadanía 22.360.819, MIGUEL 
SALVADOR ALVAREZ CARDOZA identif icado con cédula de ciudadanía No. 92.127.526, ROBERTO 
JOSE CARDOZA SERRANO,  identif icado con cédula de ciudadanía No. 7.416.016, OSCAR ELIAS 
CARDOZA SERRANO, identif icado con la cédula de ciudadanía No. 7.443.405, RAFAEL JULIO 
CARDOZA SERRANO,  identif icado con la cédula de ciudadanía No. 3.895.891, demás herederos 
determinados de la señora ANATILDE SERRANO DE CARDOZA y notif icación por aviso mediante 
of icio No. 20206060322301 del 25 de octubre de 2020  igualmente enviado a través de la Empresa 
de Correo Certif icado 472.  
  
Así las cosas, y en razón a que se desconoce el domicilio de las personas que se pretende notif icar 
por este medio (herederos indeterminados), motivo por el cual se hace necesario dar aplicabilidad a 
lo señalado en el Inciso Segundo del Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo  y de lo 
Contencioso Administrativo, el cual dispone: 

 

acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso 
al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que 
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La presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al  retiro del aviso.  
 
Con el presente aviso se publica la Resolución 20206060010115 del 27 de julio de 2020 
medio de la cual se ordena iniciar los tramites judiciales de expropiación de una zona de terreno 
requerida para la ejecución del proyecto vial Transversal de las Américas UF 5 Sector No. 1, 
Tramo San Marcos Majagual Achi Guaranda, ubicado en el municipio de Majagual, Departamento 

contenida en ocho (8) folios.  
 
FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA, Y EN LA PÁGINA WEB  EL 17/11/2020 A LAS 7:30 A.M. 
 

DESFIJADO EL 23/11/2020 A LAS 5:30 P.M. 
 
 
 
 

RAFAEL DIAZ-GRANADOS AMARÍS 
Coordinador Grupo Interno de Trabajo de Asesoría Jurídico Predial 

Proyectó: Rosibel Mendoza Camarillo   Abogada GIT de Asesoría Jurídico Predial 


















